
  Jueves, 2 de octubre de 2008 

REPUBLICA DEL ECUADOR . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

") 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA AIRPROYECT S.A. 

La compañía AIRPROYECT S.A., se constituyó por escritura 
pública otorgada ante el Notario Tercero del Cantón MANTA, el 
17/09/2008, fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, 
mediante Resolución 08.P.DIC. 000538. 

1.- DOMICILIO: Cantón MANTA, provincia de MANABI. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$800,00 Número de Acciones 800 Valor 
US$1.00; Capital Autorizado: US$1.600,00. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: LA IMPORTACION, 
COMERCIALIZACION DE EQUIPOS DEAIRESACONDICIONADOS 
Y REFRIGERACION AL POR MENOR Y MAYOR, SERVICIO 
TECNICO, COMERCIALIZACION DE SUMINISTROS DE PARTES 
Y PIEZAS DE EQUIPOS DE FRIO. 

Portoviejo, 30 de Septiembre de 2008 

Ing. Patricio García Vellejo 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE 

PORTOVIEJO       

La Hora | AI5 
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EXTRACTO 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA HOTEL CASINO DEL REY 
S.A. DELREY. * 

La compañía HOTEL CASINO DEL REY S.A. DELREY., se cons- 
tituyó por escritura pública otorgada ante el Notario Cuarto del 
Cantón MANTA, el 19/09/2008, fue aprobada por la Superintenden- 
cia de Compañías, mediante Resolución 08.P.DIC. 000539. 

4.- DOMICILIO: Cantón MANTA, provincia de MANABI. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$800,00 Número de Acciones 80[ Valor 
US$1.00. : 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: A LA ACTIVIDAD 
INMOBILIARIA EN GENERAL, ES DECIR A LA COMPRA, VENTA, 
ARRIENDO Y ADMINISTRACION DE BIENES RAICES. 

Portoviejo, 01 de Octubre de 2008 

ing. Patricio García Vellejo 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE 

” PORTOVIEJO 

DR. JULIO CESAR MUÑOZ 
SECRETARIO JUZGADO NOVENO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA . 
Hay firma y sello 
ACI83453M 

  

  

    

REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO DECIMO NOVENO 

DE LO CIVIL DE MANAB! 
AVISO AL PUBLICO 

Al público se hace saber: Que en este 
Juzgado Décimo Noveno de lo Civil de 
Manabí, los señores: EDGAR FREDDY 
ZAMBRANO BASURTO y SABINA 
PIEDAD MEJIA ZAMBRANO, han pre; 
sentado demanda de Aprobación de la 
Liquidación de Ja Sociedad Conyugal 
de las antes nombradas personas, La 
señora Juez Suplente Encargada del 
Juzgado Décimo Noveno de lo Civil 
de Manabi, abogada Kena Nina Freile 
Gilces, en providencia de fecha 15 

de septiembre del 2008. Las 08h02, 
ordenó que por una sola vez, mediante 
AVISO, se haga conocer al público la 
Liquidación de la sociedad conyugal, 
propuesta por los señores: EDGAR 
FREDDY ZAMBRANO BASURTO y 
SABINA PIEDAD MEJIA ZAMBRANO, 
coma lo determina el Art. 82 del Código 
de Procedimiento Civil en vigencia. 
Transcurrido 20 días desde la publi- 
cación, se pronunciará sentencia. 
Lo que llevo a su conocimiento, para 

los fines de Ley.- Certifico.- 

El Carmen, septiembre 25 del 2008 

Ab. Yeseny Shirles Vélez Almeida 
SECRETARIA DEL JUZGADO DECIMO 
NOVENO DE LO CIVIL DE MANAB! 
EL CARMEN 
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